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3 LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnoíto que loa SHI . AlMldw 7 Ster»-
l«7lo» T«cib&n .'ib ^ ú i ü í r e a del BOLUTÍN 
tiw eorretipondu al distrito, dispon-
drtn que BS lijo tm •Iwnplur en el sitio 
¿9 •¿ibun'bre, donde p«nnanecar¿ aas-
ta »1 recibo del numero ai guíente. 

Ur* SB&rstftnoB eaidar&n d& eon&«r-
Ttr lo i BOL» ?T*RT colíccionadoa o?da-
^Adunente pura nnen» wr3a<n¿n, 
f&e deber* Tenflcarsa ead» eSc. 

8E PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Be nsczlbe en I» Conttdoií» de 1« DipuUción prouncii l , 4 cuatro pe
setas einoaenta cén t imoB el trimestre, ueno pesetee al semestre y quines 
pesetas al año, é los particulares, pagadas al solicitar la suscripeidn. Los 
pavos de fuera de la capital se hsnn per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las « u 9 c n p e i o n e s de trimestre, y únicamente por la 
fraeeloa de prseta que rsanlte. Las suscripciones ati esadas se cobras 
con aumento proporcional. 

Los ATuntamientos de esta provincia a'bonar&n la suscripción con 
arreglo á la escale inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Námeros sueltos Temucinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto hs ape 
sean á instancia de parte no pobre, se insertsrÁn ofienl-
mente;, asimismo cualquier anuncio concerniente fd ser
vicio nacional que dimane do la> mismas; Jo de interis 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada Une» de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11*05, sn 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tañía que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTKOFICIAL 

Presidencia dsl Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) contiaíian sin 
novedad en su importante 
salud. 

Del mismo beneficio disr 
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

- - .'YffeMfc <i«I di» 22 de Julio) 

GOBIERNO DE PBOYINOIA 

D O N A N T O N I O C E M B R A N O , 
QODBUNADÚB CIVIL DE IA PROVIN
CIA. . - - : • 

• Hogo 89 ber: Que presentada on 
este Gobiei'LO por don Leodegeno 
P e r n í o i i e z ' : M a r t í n : de-Castro, en: 
representac ión de la Juota do re
gantes de Castro del Condedo, una 
¡ostsncia ncompanada del oportuno 
proyecto, üolici tando autor izac ión 
para aprovechar las aguas sobran; 
tes do los pueblos de Barrillos y 
Gallegos, recogiendo lan perdidas y 
dopositeaas en la finca de D. Anto
nio Petnindez, por medio de cauce 
descubierto que t e rmina rá en el 
«o t iguo del C a m p á a , por donde dis
co t n e r ó n siempre las que desdo 
tiempo iomomonal vienen u t i l i zan
do con destino al riego da fincas 

del citado Castro, y cuyo caudxl no 
será mayor de quince litros por se
gundo, he acordado seQal>ir un pla
zo de treinta dios para que los que 
se crean perjudicados hagau las 
reclamaciones convenientes; advir-
tieudo que el proyecto se halla de 
manifiesto al público en la Jefatura 
de Obras púWie&s de' esta provin -
c ía . 

León 20 de Julio de 1916. 
ADIABI» r e r a b r a n » 

• M I N A S 

Anuncio ' . . 
Se hace saber que el Sr -Gober- : 

nado? ha acordado con esta fecha 
declarar rehabilitadas en todos sus 
derechos las concesiones de las m i 
nas-de hulla Fermina (expediente 
n ú m M .S18) y La, Espennza (expe
diente n ú m . 1.868). sitas en t é r m i 
no do Orzonago, Ayuntamiento de 
Mut'nllaoa, por haber satisfecho HU 
propietario D. CAndido Muñiz los 
débi tos pendientes A la Hacienda. 

León 20 de Julio de 1606.—El In 
gemero J f > E . Oaxtalapiedra. 

OVIOTNAS DE HACIENDA.. 

ÁDMINISTttAClON DE HACIENDA 

• DK LA. PROVINCIA DE IBÓN 

Añónelo 

r Éo el expediento de excepc ión de 
la venta de terrenos del pueblo do 
La Riera, Ayuntamiento de Cubn-
llanes.se ha acordado lo s iguieule : 

Para que poeda llevarse & efecto 
la t r ami tac ión del citado expediente, 
procede ante todo que se deslinden 
de un modo conveniente los terrenos 
que el pueblo de La Riera pretende 

exceptuar, llamados «Cur ra l iues t , 
• Ei Rozo> y Foofrla», por perito 
que uombre esta Oficina, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento r ezuman
te, coo arreglo á i» l a s t r n c c i ó i de 
21 de Junio de 1838, loa honor arios 
que devengue, por lo que se requie
re al Ayuntamiento para que dentro 
de diez días mumfiaste si es tá con 
forme en sttisftcer dichos gastos, y 
designe el perito prác t ico que ha de 
acompasar al de la Admin i s t r ac ión 
en las openciones que realice; &<{--
vi r t iéndole ; que si no es tá conforme 
en abonar los gastos, que el A y u n t a 
miento, con aulieocia del pueblo," 
lo consigne en acta en la sesión co 
rrespondiente, en tend iéndose , en
tonces, que renuncia el derecho so 
licitado, y en ostecaso, se l l evará á 
efecto la venta con pe. juicio de los 
reclamantes. 

. León 17 de Julio de laOd.—El 
Administrador, de Hacienda, Juan 
Montero v Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Frunoisco Diez Rodr íguez , A l 
calde del Ayuntamiento de Re
diezmo. 
Hago saber: Que por hallarse ex

traviadas en el pueblo de Pendilla, 
quedan A disposición de esta Alca l 
día dos cabal ler ías y dos reses vacu
nas, las cuales se consideran mos
trencas, y de ahí el que se onnn 
cíe al públ ico por medio del presen
te, para que el dneSo de las mismas 
pase á recogerlas dentro del plazo 
de quince d ías ; pues en otro caso, 
se procederá i su venta en públ ica 
subasta, en conformidad á lo dis
puesto en el avt. 13 del Reglamento 
do 24 de Abr i l de 1905. 

Señas de h a retes 
1. ' Uno yegua, pelo castaDo, de 

4 aBos, 6 cuartas do a'zad i , y ! » fal
ta un diente. 

2. * Otra yegns , negra, cerrada, 
de la misma alzada, con un lobani
llo en el lomo. 

3. * Una vaca, de 4 a ñ o s , roja, 
astas abiertas, bragada, ron dos 
pencas blancas en el cadnl derecho, 
coja del pie del mismo lado, marca
da con las in ic ides P A al lado « • 
qoierdo y J P en e l derecho. 

4. • Una novil la , de 2 aflos, roja, 
astas p e q u e ñ a s , con una cencerra y 
un collar de madera; y marcada con 
las iniciales P A . en el lado - ia— 
qn 'e rdo . . '- „.. •• 

Rodiezmo 15.de:Jnlio de 1906.— 
Francieco Diez. 

Akttldia constitucional Hs . 
VillalurUl 

Extracto de los « c u e r d e s - t o m a d o s 
por este Ayuntamiento en las se
siones celebradas en el segundo 
trimestre del a ñ o de 1906. 

Sesión oriintrin del día 5 de Abril - • 
Se abrió la sesión á las dos de la' 

tarde, con asistencia de seis señorea . 
Concejales, bajo.la. .presidencia del 
Sr. Alcalde. -

Se leyó y fué aprobada el ceta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de las se
siones celebradas en el ul t i tn» t r i 
mestre, acordando su aprobación y 
remis ión al Gobierno de provincia, 
á los efectos del a r t . 109 do la ley 
Munic ipa l . 

Se autorizo & los sefiores Cocceja -
los D. Tiburcio Pérez y D . Mr.riano 
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González, para tomar en arrenda
miento un loca! eo si pueblo de Tól
danos, COQ destino á casa de Es-
euelo. 

S e n i * ordtnant del din 12 
. Se ebrio 1» aeeiÓQ á las dos de la 

tarde, bajo la presideocia del Sr, A l 
calde, cou asistencia de cinco seño 
res Coocejales. 

Se l e j o ; foé aprobada el acta de 
la sutenor. 

Quedo enterado e l A;uotamies to 
del estado de fondos. 

Setión ordinana del día 19 

Se a b: IO la sesión á las dos de la 
taide. b-Ju la presidencia del seBor 
Alcalde, cnn asistencia de sois s e ú o -
res C o D c e j a l e e . 

F u é leída y aprobada el acta de la 
ante i ivr . 

Quedo enterado el Ayuntamiento 
de) estado de fondos. 

Se dió cuenta de una qneja pro
ducida por D. Paulino y D. Aquilino 
Llamazares, vecinos de Roderos, en 
l a q u e deauociao ¿ su convecino 
D . MAzimo Redondo, por haber edi
ficado un cimiento en la calle del 
Medio Jel lugar , en terreno sobran
te de U vía publica, con lo cual 
causa perjuicios & los denunciantes, 
acordando conetitoi.se esta Corpo-
racióu sobre el terreno objeto de la 
denuncia, para apreciar por si mis
ma la veracidad del hecho denun
ciado, ' ¡ .-

Seiulií arátMrut deldia 26 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tarde, ba]o la presidencia del Sr. A l 
calde, con asistencia de seis s e ñ o 
res Concejslfs. 

Se leyó y foé aprobada el acta de 
la anterior.. 

Quedó enterado el Apuntamiento 
del estado de fondos. 

Se declaro soldado condicional a l 
mozo Luciano Fernandez Pere*, del 
reemplazo de 1903; como compren
dido eu el caso l . ' del art . 87 de 
l a l e y a e Reemp azos. 
Seti i* ordiHint del dia Z de M i j o 

Se abuo la sesión á las dos de la 
tu i de, bajo la presidencia del Si . Al 
calde, con asisteocia de cinco seño* 
íes (.otcejales. 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la anterior; 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y se acordó la 
dis t r ibución de pagua del corriente 
mes por orden de preferencia 

Se t c o r d ó satisf icer con cargo al 
capitulo ue Imprevistos diez pesetas 
por la suscr ipción al BOLETÍN O r í 
(UAL para el Juzgado municipal . 

S e ñ ó * . ord inantd»! H a 10 

Se abr ió la sesión á las dos de la 
tarde; bajo la presidencia del Sr A l 
calde, coa asistencia de cinco s e ñ o 
res Concejales. 

F u é leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuij tamiento 
del estado de fondos. 

Fué examinada la cuenta de g a i -
tos de oficina correspondiente al 
segundo tr imestre del actual ejer
cicio, «iendo aprobada "or unani
midad. 

Se aprobó igualmente la cuenta 
de los gastos ocasionados con mot i 
vo de la uUith y fuución rel igio
sa de la Virgen del Camino que de 
tiempo inmemorial se viene ve r i f i 
cando. 

, Sa tán ordinaria del dia 17 
Se abrió la sesión é las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, con asistencia de cinco seño
res Concejales. 

Fué leída y aprobada bl acta de la 
anterior. 

Quedó enterado el Ay io t amieo to 
del estado de fondos y de haberse 
ingresado en arcas municipales la 
cantidad de 9.996,44 pesetas por 
cuenta del repartimiento del enca
bezamiento gremial vo luü ta r io y el 
da arbitrios extraordinarios. 

Setión ordinaria del dia U 
Se abrió la sesión a las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del Sr. Al 
calde, con asistencia de cinco seño • 
res Concejales. 

Sa leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.-

Quedo enterado el Ayuo temien to 
del estada de fondos y de los pagos 
realizados cou cargo al presupuesto 
municipal-correspondiente a l se
gundo t r imestre . : 

Setión ordinaria del dia 31 
Se abrió la sesión & las dos de la 

tarde, bajo U presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de cinco se
ñores Concejales, i . ; . 

Fué leída y aprobada el acta dé la 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

F u é examinado el apéndice a l 
amillaramiento por tús t ica y pecua 
na formado para el año de 1907, 
acordando su sprobacióu y exposi -
cica si público por el t é r m i u o J e 
quince días , con el fla de oír recia 
maciones. • > 

Settón ordinaria deldia 7 de Junio 
Se abr ió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, con asistencia de siete s e ñ o 
res Coocejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

.Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó & los efectos del a r t i cu
lo 69 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reemplazos y Rea
les ó rdenes de 27 de Junio y 23 de 
Diciembre de 1903, publicar los 
oportunos edictos para conocimien
to de los mozos que hao de ser com -
prendidos en el alistamiento da 1907, 
que tengan que justificar la ausen
cia en ignorado paradero de sus pa

dres ó hermanos, (i fin de compro
bar las excepciones que tengan por 
conveniente alegar; pnes en otro 
caso, se e a t e u d e r á que renuncian 
al derecho que puedan asistirles. 

Setión deldia \b 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de seis se
ñores Coocejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior 

Se n o m b r ó coenisiocado á D. Eu 
genio Andrés Herrero, para presen
tar ante la Comisión Mixta con el 
fin de ser tallado a l mozo Creecen-
cio Aller Cordero. 

iatióit ordinaria d i día 21 

Se abr ió la sesión ¿ las dos de la 
t a rdé , bajo la presidencia del s e ñ o r 
Alcalde,con asisteocia de seis seño-
res Concejales. 

Sé leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se dio cuenta de una queja pre 
sentada por D. Pedro y D. Aquilino 
Llamazares, vecinos de Roderos, 
denunciando ¿ su convecina doña ' 
Modesta Aller el hecho de hallarse 
edificando uo cimieoto en la calle 
del Medio, lugar de dicho pueblo, 
con lo cual impide la servidumbre 
de entrada para las casas de los de
nunciantes. El Ayuatamieti to acor
dó nombrar uuuComis ión de eu seno 
para que so constituya sobre el te 
rreno objeto de U denuucu, á fin 
de comprobar su verticidad. 

Sesión ordiniria del dia 29 
Se ubno la aosióa a las dus de la 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, COÜ asisteocia de seisse-
ñ o r i s C u n é e n l e s . 

Se eyo y fue aprobada el acta de 
laseterior; N - .-

.-.Qiíedó.'enterado el Ayuntamiento 
del enfado de fondos ív . . . ... . 

Se leyó y fue aprobado el extrae 
to de los- ecuerdos tomados en las 
sesiones celebradas en el segundo 
trimestre del año" actual, acordaudo 
su remisiou tu Gobierno do provin
cia. 
. Vi l la tor ie l ' '¿9 de Junio de 1906." 
"—Lorei.zo Llamazares. . 

i Ayuntamiento constitucional de 
Vil latur tel .—Sesión del día '¿9 de; 
Junio du '1900.—Aprobado el ex 
tracto: Remítase ai Gobierno de pro
vincia a los efectos del art . 109 de 
la ley Municipal.—¡£l Alcalde, Fran
cisco Bianeu.—Lorenzo Llamazares, 
Secretario. ' . 

Akaldia conttitucional de 
San Adrián del VaBe 

Formado el proyecto del presa 
puesto municipal extraordinario de 
este distri to para el co r tbn te a ñ o 
de ID'.-e, queda de manifiesto a l 
públ ico eu la Secretarla de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 

ce días, al objeto de cir reclama
ciones. 

San Adrián del Valle 16 de Julio 
de 1906.—El Alcalde, J e r ó n i m o Pe
ral . 

Alealiia eomlitueional de 
Viliihornate 

Quedan expuestas al público las 
cuentas municipales del año de 1905 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de quince n ías . 

Villa hornate 18 de Julio 1906.— 
El Alcalde, Manuel Gaitero. 

JUZGADOS 

Don Estanislao S J U del Castillo, 
juez de primera i n s t e u c i a d e L e ó n 
y su partido. . 
Hago saber: Que el día dieciocho 

del próximo Agosto, ú las diez de la 
m a ñ a n a , se vende en públ ica su
basta, en este Juzgado, 1>\ ñ o c a s i -
gaieute: 

P«íetMOt«. 

Uo molino hai icero,s i 
tuado en la p-eso de Ber-
nesga, t é rmino de San 
Andrés del Rabanedo, y 
sitiodelos Salgares, com
puesto de habitaciones 
altes y bfjpp, de ochen
ta y tres metros y seseo -
ta y seis cen t íme t ro s de 
superficie, cubierto de 
teja, non su casa, sopor
ta l , cuadras, pajar, c a 
lleja y un prado eon t i - , . 
gno, repadio, de u o c hec
tárea , cuatro áreos y ci n -
cuentay ocho ceo t i á r eas : 
linda al Norte, prado do -.•.:iy>'.;. 
D.,:'.Ago»titr M a n r i q u e • ' 
Oriente, p'eea Vieja y 
callé]5¡ M e d i o d í a , c a m i - , . '.V ' 
nó real, y.Ppni.énté.'pié-.'. -
sa del molino, entrada 
de lacalleju.y .prado Je . 
D Mariano Bustamante; 
tasado todo eq d iec inué - , ' 
ve mil cuat roc ié t i tas ca-- r "~ " 
torce pesetas y diec isé is 

c eo t i i noe . . 19.414 16 
- Es propiedad de D. Venancio Bus

tamante rublos, que fué oe esta ve-
ciudad, teuieudo t i tu io n sento á so 
f.i v o i , y se vendo con rebaja del vein • 
t icioco por ciento de su tasacioo, en 
autos ejecutivos seguidos á instan
cia del Procurador D. Gumersindo 
González , & nombre de D. Bue
naventura, D. A g u s t í n , D. Rufino 
y D." Mana Bustamante Pablos, don 
Epigmenio y D. Ar turo Bustamante 
Fresno, de «ata vecindad,y D. Fran
cisco Montón y Burgos, como espo 
so de D . ' Rosario Bustamante Fres
no, vecinos de Oviedo, sobre psg0 
de un crédi to hipotecario: advirtien
do á los licitadores que para tomar 



parte en la sobaeta, habn'ia de con 
eigoar previaioente el diez por cien
to de la tasac ión; qoe DO se admi t í 
rán posturas que oo cubrao BUS dos 
terceras partes, j que eo cuanto á 
título» de propiedad se a t e n d r á n A 
los que coosten de autos. 

D.ido en León á trece de Julio de 
mil novecientos seis.— Estanislao 
Sala.—P. S. U . , Eduardo de Nava. 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de ins t rucc ión de este par
t ido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama j emplaza al procesado 
Víctor Calvo, guarda que fué de 
ganados en el pueblo de Viltanneva 
del Árbol, de unos 47 años de edad, 
bajo, natural y vecino que fué de 
Paredes de Nava, para que dentro 
del t é r m i n o de diez días , á contar 
desde la insercióo de la presente en 
el BOLETÍN OHCIAL de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, 
á Su de recibirle declaración inda
gatoria y notificarla el auto de pro
cesamiento, dictado en la causa se
guida contra el mismo por estafo 
de tres reses vacunas; apercibido, 
que de no verificarlo en dicho t é r 
mino, se le dec la ra rá rebelde y le 
pararé el perjuicio á que hubiere lu -
goren derecho. 

A l propio tiempo, ruego y eocar 
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes de 
la policía j ud i c i a l , procedan á la 
bueCh, capturo y conducción á la 
cárcel de este partido, y á m i dispo
sición, en el caso de ¿ser habido, de 

, indicado procesado.* 
Dada-en León .á . 19 de Jul io 'de 

1806.—Estanislao Sala.—Heliodoro 
Dotnenech. •" 

Cédula de citaciin 
Por el Sr. Juez üe i n s t rucc ión del 

partido se acordó en proveído de 
esta f 'cha, en el eumano que se ins
t ruyó s ibro infidelidad en la custo-
di» de . documentos en el A y u n t a -
miento de Llamas de la Bibeia, se 

- cite de comparecencia ante este Juz 
gado deutro del quinto día, á con 
.tar desde la insercióu de la j-resen-
tó en el B. LÍT N OFICIAL de esta pro" 
vmcia; ; i D Wenceslao Orejas, S é 
.cretano que fué de dicho A y u n t a 

, miéritó, y c i iyo actual paradero se 
igriora, con el fin d é recibirle decla
ración en aludido sumario.: 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar coa arreglo & derecho, ha 
ciéndole 84 ber su obligación de con-
cn;rir ó este llamamiento, expido la 
préseme c é l u l a en Astorga á 17 de 

•Julio de 1906.—El Actuario, Cipria
no Campillo. 

Don Rafael Ortiz Alonso, Juez ac 
cideotal de ins t rucc ión del parti
do de R iaño . 
Por la presente requisitoria se lla

ma, cita y emplaza ¿ Francisco 
González Salvatierra, de 39 años , 
casado, natural de Granada, hoy de 
ignorado paradero, para que dentro 
d j l t é rmino de diez dins, desde la 
inserción de ta presento eu los pe 
riódicos oficiales, comparezca ante 
esto J ú z g a l o , al objeto de prestar 
daclaracióíi indagatoria en cania 
que se le sigue por hur to ; aperc ibí 
do, que de no verificarlo, s e rá de
clarado rebelde y le parará e l per
ju ic io ¿ que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, proce
dan á la basca y captura del referi
do sujeto, poniéodolo , caso de ser 
habido, á disposición de este Juz
gado, en las cárce les del part ido. 

Dada en Kiaño á 18 de Julio de 
1906.—Rafael Ort iz .— P. S. M . , To-
ribio Alonso. 

Ciduti de citación 
E l Sr. Dou José Moutañez Robles, 

Juez de ine t ruce ión de esta v i l la y 
su partido, e u providencia dictada 
con esta fecha en el sumario que' se 
sigue eu esteJuzgadocon e l n ú m . 4 1 , 
del corriente afio, por lesiones con
tra Samuel Herrero Diez, vecino de 
Vultejo de Orbo, ha acordado que 
mediante la ausencia e;i ignorado 
paradero del testigo Lorenzo Diez 
Moreao, de 26 años de edad, casa
do, jornalero, natural de Valle de 
S a n t u l l á n , vecino de Barruelo y 
residente ú l t i m a m e n t e en las minas 
de O.leros (uistierun), sea citado y 
llamado por medio de la oportuna 
cédu la que se inser ta rá en los 8o-
i n i N E s OÍICIAUH de esta provincia 
y de la de León y Qacila de Madrid, 
para que dentro del t é mino de diez 
días , a contar aesde la inserción de 
la presente en el U l t imo de dicho 
diario oficial, comparezca ante este 
Juzgado de ins t rucc ión y su sala 
de audiencia á fin dé que preste de
claración acerca del hecho objeto 
de dicho e u m i r i o ; b>\o apercibí 
mieuto que de no co t spa réce r den
tro de dicho t é rmino , le pa r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar en d é 
recho. 

Y. con él fin de que la c i t ac ión 
acordada tenga Mugar, expido la 
presente cédula que firmo en Cer 
vera de Río Pisuerga & U de Julio 
de 1906.—Kl Secretario, José Man 
cebo. 

Don Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de primera intancia de la 
Villa-de Ponferrada. 
Hago saber: Que como de la pro

piedad de José Rodr íguez Vega, 

vecino de Pulgoso de la Ribera, y 
para pago de costas que le fueron 
impuestas en cauea critnioal que se 
le s igu ió por el delito de homicidio, 
se anuncia la segunda subasta con 
la rebaja de 25 por 100 de las dos 
terceras partes de la tasac ióu , y 
cuyo remate t endrá lugar el 18 de 
Agosto próximo, á l i s ooce de la 
m a ñ a n a en la audiencia de este 
Juzgado, de las fincas sigaieotee: 

Termino de Folgoso de la Riiert . 
1 . ' Casa cuadra, en el barrio de 

la Silbial, cubierta de paja, mide de 
superficie 2t)0 metros cuadrados, y 
linda derecha y frente, calle d é l a 
Silbial; izquierda, casa de Pascual 
Uerayo, y espalda, de Andrés l í e -
rayo; tasada en 250 pesetas. 

y." Llama en Bar-ios, coa pies 
de roble, esbidn de 4 éreeB: linda 
al Este y Norte, m á s de Manuel Ve
ga; Sur. tierra de herederos de Do
mingo Piñuelo , y Oeste, m á s de 
Manuel Vega; tasada en 100 pese
tas. 

3. ' Prado en elLlabal.de 3 á reas : 

linda al Este con Manuel Vaga; 
Sur, reguen-; Oeste, prado de Mar 
eos Viloria. y Norte, reguera; tusa
do en 350 pése tes . 

4. ' Prado en la Ca olioa. de 8 
á r e a s : linda al Norte , r io; Este y 
Oeste,'prado de Manuel García', y 
Sur, Moldera; tasado en 200 pesetas, 

5. ' Llama eo la Ccrbera, de b 
á reae : linda al Este, m á s de Manuel 
García ; Sur, c a ñ a d a ; Oeste, llama 
de Fraucisco Parrilla, y Norte, de. 
Petra Vega; tasada en 80 pesetas. 

6. * Linar en Albasiros, de 5 
á r e a s : linda al Norte , de Tomás Ve
ga; Este, de Fé l ix Puente; Sur, de 
Juan Parrilla, y Oeste, de Petra 
Vega; tasado en 150 pesetas. 

Los que se interesen, debe rán 
consignar previamente al acto el 10 
por 180 del valor efectivo ó tasa
ción de las fincas y se carece de 
t i tu lo de propiedad i*. las mismas. 

Dado en Ponferrada á 16 de Julio 
de 1^06.—Celestino Nieto.—Si Es
cribano, Francisco A . Ruano. 

PROVINCIA DE L E O N 
AftO 1906 M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causas de las deftinciones 

O A T J S A S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( I ) . ; 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) . 
Viruela (ó) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8). 

Númer» 
de 

defnn- . 
CÍOBM 

6 
4 
» -

24 

Difteria y crup (9). 
Gnppe (10). .• 
Cólera as iá t ico (12 ) . . .X 
Cólera nostras (13).. 
Otras enfermedades ep idémicas (3, l l y 1 4 d l 9 ) . . 
Tuberculosis pulmonar (27) ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tuberculosis de ias meninges (vK) . . . . - . . . . . . . . . . . 
Otras tuberculosis (26, «9 á 31) 
Sífilis (36). ; . . . . . - . V . . • . : . . . . . . . . . - . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 4 5 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Meningitis simple (61) . . . . ' . . . . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79) . . 
Bronquitis aguda (9(1) 
Bronquitis c rón ica (91) . . ' . . i . . : . . . . . . . . 
Pneumon ía ( 9 3 ) . . . . . . . . . . ; — . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (N7S 89,92y 94499) 
Afecc io ie i del e s t ó m a g u (menos cáncer ) (103, 1 0 4 ) . . . . . . . . ; . 
Diarrea.y enteritis (dos u ñ o s y más), (106). 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hermas, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) . ' . . ; . . . . . : . . . . ; • ; . . 
Oirroais del h ígado (112). . . . . . . . . . . . . . 
Nefritis y mal do B n g h t ( U 9 y 1 2 0 ) . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . ; 
Otras enfermedades de loa nilones,de ia vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 1 2 3 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . : . . . . . . . . . 
32 Tumores no cancerosos y otras eofermedades de los ó r g a n o s 

.. genitales de la mujer (127 'á 132) ; . . . . 
33 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
34 ;Ot ros :acc¡deu tes puerperales (134, 135, ISfi y 138 4 1 4 1 ) . . . , 
35 Debilidad c o n g é u i t a y vicios de conformación (150 y 151).. 
36 Debilidad senil (15*) 
37 Suicidios (155 á 163) , 
38 i l i ier tez violentas (161 á 176) 

Otras enfermedades (20 á 20, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 
78, 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á l l l . U S 4 118, 124 á 126, 
133,143 á 1 4 9 ; 1 6 2 y 153.. . . . . . . . 

Enfermedades deacooocidas ó mal definidas (177 á 179). . . 

39 

40 

Total. 

12 
6 

28 

6 " 
55 

3 
6 
3 

15 
27 
62 
55 
84 
28 
71 
39 

':' 7 
46 

•32 
6 
6 

U 

1 
6 
4 

25 
41 

l 
17 

79 
73 

890 

León 18 de Julio de 1906.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo Suá rez . 
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PROVINCIA DE L E O N 
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¡¡Mi 

A * 0 1 9 0 0 M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 305.893 

l A b M l a l * . . 
Nacimientos <".. 
Defoncioncs <*>.. 
M a t r i m o n i o s . . . . 

NÚMERO DE HECHOS./-
[ Natalidad m . . . 

Mi) ' po r l .OOOhaMUui lMi ! Mortalidad (,>... 
f Nupcial-dad 

1.241 
8S0 
366 

3,13 
2 ?5 
0,92 

NÚMERO DE NACIDOS, 

VIVM. 
Varones.. 
Hembras. 

670 
571 

l&gitimos... 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

1.182 
<)2 
27 

1.241 

H u e r t M . 

Leg í t imos . . 
I l eg í t imos . , 
E x p ó s i t o s . , 

T o t o l . . . 

28 

1 

2» 

Varones . . 
dembras . 

449 
441 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS w . . . . . . . . . . 

Menores de á afios.. 
Do 5 y m á s a ñ o s . . . 

355 
535 

En Hospitales y casss de e o i u i i . . . . . . . 
Eu otros Establecimientos benéficos. . ^ 

Total . 

22 
11 

33 

León 18 de Julio de 1906.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo S a á r e z . 

(1) se incluyen loa nacidos muertos.. . -L • /:.!: .; •.':.. •>' • • 
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos de 21 horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. ' 
(3) Este coeficiente ae rettere 4 los nacidos TITOS. . - : . 
(4) ' También se ha prescindido de tas nacidos muertos paracalcut&r esta ralaeita: 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. .•• • < .-<-.•:< ANUNCIOS OFICIALES 

Don Javenoio lio[)rigu«« Hube/t, 
Comandante Jaez inetructur del 
Regimiento de l u f interm de Isa 
bel I I , uúro . 32, y del expediente 

. que se instruye por haberse OUEBO-
la'db de sii'residencia sin ¡a debi
da au tor izac ión el toldado Apol i 
nar Mielgo Francisco. 
Por la presente ci to, llamo y em-

pl;:?o al soldado Apolinar M i e g o 
Francisca, hi |o de -Toribio y de 
Aqui l ina , natural de La Mata del 
P á r a m o , Aynntamte&to de San Pe 
dro de Bercianos (Leor), nació en 20 
de Abr i l de 1881, do oficio labrador. 
Las s e ñ a s personales son: Pelo, ce

j a s y ojos castfiuos, cfiriz sfil&ds, 
barba redonda, boca pequeña , color 
moreno, frente proporcionada; para 
que en el t é rmino de treinta días, 

contados d<s le la publ icac ión de 
esta requisitoria eo la Gaceta de Ma
drid y BOLSTIN OÍICUL de Leóo . 
comparezca en . este Juzgado p:ira 
responder A It-s cargos que le-résul 
ten en els.expediente que do orden 
aél,Sr_. Coronel se-instruye; advir-
t iéndole , que da no verificarlo,, s e r á 
d e c l a r a d o r e b e f d é . ' \ : , . .• :, 

..Por tanto, en.nombre deS. M . el 
Bey (Q. D. G.). exhorto y requiero 

.'á.tud&s las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y do policía [Udi-
cif.l , para que practiquen activas 
di l gencias para In busca y captura 
del refarido recluta, y caso de ser 
habido, sea conducido á mi disposi
c ión, al cuartel de San Benito eo 
Viil ladolid. 

Valladolid 19 de Julio de 1906.— 
J u v e n c i ó Rodr íguez Hubert . 

Don Fructuoso Ayala González, Co
mandante de I n f a n t e r í a , Juez 
peimacente del primer Cuerpo de 
Ejérc i to y de la causa que por 
supuesta tentat iva de estafa se 
sigue contra D . Jsime Garc ía . 
Haciendo uso de les facultades 

que me concede el art. 386 del Có
digo de Justicia mil i tar , ci to, l lamo 
y emplazo ú D. Constantino Martín 
y Mar t ín , Comandante que fué de 
voluntarios de la Isla de Cuba, para 
que eu el t é r m i n o de t reinta días , á 
contar de la publ icación del pre
sente, comparezca en este Juzgado 
sito eo esto Corte, calle de Santa Ma 
r i s , n ú m e r o s 38 y 40, principal, con 
el An de prestar declaración en dicha 
causa; pues asi lo he acordado eo 
diligencia do este día . 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
1906.—El Comandante Jaez ins
tructor. Fructuoso Ayalá . 

Don Juvencio Rodr íguez Bnbert , 
Comandante, Juez instructor del 
Regimiento de Infanter ía de Isa 
bel I I , n ú m . 32 y del expediente 
que se ins t ruye por haberse au
sentado de su residencia el solda
do Baudilio Tomé Gu t i é r r ez . 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al soldado Baudilio 
Tomé Gut ié r rez , hijo de Manuel y 
E n c a r n a c i ó n , natural de Murías de 
Paredes (León) ,nac ió en 20 de Mayo 
de 1880, sus sefias personales son: 
Pelo y cejas negros, ojos c a s t a ñ o s , 
nariz ancha, barba regular, boca 
pequeña , color sano, frente ancha; 
para que en el t é rmino de treinta 
días , contados desde la publ icación 
de esta requisitoria en In Gaceta de 
ifedrid y BOIITIN OncuL- de León, 
comparezca en este Juzgado, para 
responder ú Ion cargos que le resul
ten en expediente que do orden del 
Sr. Coronel del Regimiento se le 
instruye; advirtiendole.-quo ue no 

. verificarlo, ssrV.declarado rebelde. 

Por tanto, eo nombre do 3. M . el 
Rey (Q. D. G ) , oxhorto v requiero 
á todas las.autoridades, t a u t o ' c i v i 
les como mil-tares.y de polioia" j u 
dicial , practiquen activasdil igjncias 
para la busca y captura del referido 
soldado, y caso de ser habido, sea 
conducido á mi disposición al CUDI--
t é l de San, Benito eu Valladolid. 
.' Va l ladoül á 18 de Julio de 1906. 
—Juvencio Rodr íguez Huber t . 

Don Luis Ramii'cz Ramírez , segun
do Teniente del Batallón de Ca
zadores de Madrid, n ú m . 2. Juez 
instructor oel expediente que por 
falta de incorporac ión se sigue al 
recluta Manuel Alonso Blas. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Manuel 
Alonso Blas, natural de L a g a ñ a s de 
Somoza, provincia de León, hijo de 

Pascual y de María Antonia , de. 
oficio jornalero, de 22 años de edad, 
para que en el preciso t é rmino de 
treinta d í a s , contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIA t de ¡a proviccia de 
León, comparezca en este Juzgado 
mili tar para responder d los cargos 
que le resulten en expediente que 
de orden del Teniente Coronel, p r i 
mer Jefe del mismo, me hallo ins 
truyendo con motivo de su falta de 
incorporac ión; bajo apercibimiento, 
de que si no comparece en el plazo 
fijado, sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á qae hoya l a 
gar . 

A so vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D . . 0 . ) , exhorto y requiero 
é todas las autoridades, tanto c i v i 
les como mi l i ta res .y de policía j u 
dicia l , para que practiquen activas 
di l igenciasen bosca y captura del 
referido recluta, y en caso de ser 
habido, lo remitan en cíase de pre
so con las seguridades convenien
tes á este Cuerpo, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de és to d ía . 

Dada eu Madrid á 13 de Julio, 
de 1 9 0 6 . - L u i s Ramírez, 

Don Gregorio Martín Dorado, p r i 
mer Teniente del 'Regimiento-de. 
Cazadores de Talayera, n ú m . 15, 
de Caballer ía , y J u e z instructor 

, del expedienta seguido contra al 
. , soldado reservista Marcos Diez y 

Diez, por haber cambiado do re-
. ' sidencia sin autonzaclOQ. 

• Por la presente requisitoria c i t e 
liamo.y'-emplazo al expresado s o l 
dado-Marcos Diez y-Diez , natural 
dé Garandé , Ayuntamiento de Ria-
ñ o (León) , de 26 años de edad, h<jO: 
de.Joaqnin y de Anastasia, de oficio' 
jornalero, estado se . ignora y cuTas 
señas ' pe r sona le s son Tas s í g u l Ó L t e s : 
Estatura 1,650 metros, pelo c a s t a 
ño," -cejas al pelo, ..ojos c a s t sños , , . 
nariz regular, barba poca en 1901, 
bnca- rogúlar . ' frente ^despajada;-y,, 
'aire nArcial^Bibe "leer y escribir y' 
no tiene s e ñ n s particulures;1 para-', 
qué.e'n~é\ preciso t é r m i n o do t re in ta 
días , . con tados .desde )» publicación 
da esta requisitoria en ."la 'Gaceta de 
Madrid v BOMSTIN OPICIAI de la 
provincia de León y A s t u r i a s , c o m 
parezca ep este Juzgado^.expooer , 
lo que tenga por" conven i éc t e r'élá-
ciquadi? con el-bxpediente'qup se le: 
instruye; bajó;" apercibimiento,' ' de 
que si no ¡ .comparece en el : plazo 
marcado, s e r á declarado." 'rebéldei ; 
parándole el perjuicio á que.haya-
lugar. 

- Asimismo, en nornbre. de S. 'M. 
• al'Rey:(Q D G ) , exhorto y requie
ro á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía 
judic ia l , para que practiquen acti
vas g e s t i ones en busca del referido 
individuo, y caso de ser habido, lo 
pougan á mi disposicióo; pues asi 
lo tengo acordado' eo diligencia de 
estediu. 

Dada en Palencia á 15 de Julio do 
1906.—Greuotio Mar t in . 

Imp. de la Diputación provincial. 


